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En atención a las diligencias de notificación aportadas por la parte actora, 

las mismas no serán tenidas en cuenta como quiera que no se advierte que 

se haya remitido a la parte demandada copia de la demanda y sus anexos; 

así mismo, no se acreditó que la sociedad demandada tuviera acceso 

efectivo a la notificación conforme se dispuso en sentencia C-420 de 2020.    

 

Obre   en   autos   la comunicación de   la   DIAN    allegada a folio 011, que 

da cuenta de la obligación fiscal a cargo de DIQUER  ALVAREZ por la suma 

de $68.000 por concepto de sanción. Para conocimiento de las partes. 

 

Así mismo, téngase por incorporada al protocolo la respuesta allegada por 

la DIAN a folio 012 en la cual informa que la sociedad  METAL INHOUSE 

S.A.S. presenta  una  deuda de $108.000por  por concepto  de  Impuesto  

y $356.000 por sanción.  

 

Estas obligaciones se  tendrán  en  cuenta  en  el  momento  procesal  

oportuno. Ofíciese a la DIAN informándole de la presente determinación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 
1 Estado del 7 de junio de 2022 
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